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CÁTEDRA DE PEDAGOGÍA 2010

BICENTENARIO: MEMORIA CON SENTIDO DE FUTURO

Memoria de la Primera Cátedra:

“De los derechos del hombre a los derechos humanos 

y los derechos emergentes”

Auditorio Universidad de La Salle, Bogotá D.C., marzo 10 de 2010

Presentación a cargo de Carlos José Herrera, Secretario de Educación de Bogotá D.C. 

Buenas tardes a todos y a todas. Al doctor Carlos Gaviria y a Vladdo, gracias por estar presentes y por participar en esta primera sesión de la Cátedra de Pedagogía. Como lo que todos queremos es escuchar a Vladdo y al doctor Gaviria, voy a ser breve.

Hemos avanzado bastante desde 2004, cuando se inició esta Cátedra de Pedagogía como escenario académico bajo el formato de conferencias magistrales en las que expertos nacionales e internacionales otorgaban a nuestros maestros referentes conceptuales para transformar la enseñanza y mejorar la calidad de la educación.

La Cátedra tiene ya fortaleza e identidad propia, y cada año que transcurre se acerca más –además de cumplir con sus objetivos–, a ser un instrumento pertinente para discusiones de intensa actualidad, de discusiones planteadas por medio del estudio de la historia. Esa es la importancia que deseamos tenga la temática que se desarrollará este año en las diferentes sesiones de la Cátedra Bicentenario de Colombia con sentido de futuro.

El Bicentenario será mejor celebrado entre más nos ayude a reflexionar, no solamente sobre lo que ocurrió hace 200 años sino y, en especial, acerca de lo que ocurre ahora. Creo que es pertinente comprender que, así como hace 200 años las nacientes naciones de América Latina impulsaban descoordinada o coordinadamente –y con más o menos claridad, más o menos dificultades o más o menos vicisitudes–, una agenda común: la independencia de los imperios; del español, primero, y luego del portugués.

Hoy, 200 años después, alrededor del tema que nos ocupa en estas sesiones de la Cátedra de Pedagogía, es sensato decir que no se habría construido el futuro de América Latina, y no solamente de América Latina sino de España misma. Es muy importante comprender que así está ocurriendo para que podamos aunar los esfuerzos que se están haciendo por separado en muchos de los países latinoamericanos para interpretar con sentido de memoria histórica los períodos violentos que vivieron muchos de éstos y que por supuesto, aún continúan viviendo.

Hay diferentes versiones de la memoria histórica; unas oficiales; otras, derivadas o nacidas de la sociedad civil, pero la memoria histórica empieza a existir en buena parte de los países de América Latina que vivieron dictaduras: la hay en Chile, en Argentina, en Uruguay, en Brasil, y tendrá que haberla en un país como el nuestro, que no solamente tiene que resolver los problemas de la memoria histórica sino, lastimosamente, en períodos más recientes. Y las hay en España también, el país que forma parte de esa gran confrontación histórica acaecida hace 200 años. En España, como ustedes bien lo saben, en el año 2006 –por los días en que se conmemoraban 70 años del inicio de la Guerra Civil que instauró posteriormente la dictadura de Franco–, el gobierno expidió una ley de memoria histórica que aun con todas las dificultades que afronta, se constituye en formidable herramienta para que el pueblo español pueda saldar cuentas con ese pasado doloroso que significó, no sólo la Guerra Civil sino la dictadura franquista que gobernó a España durante casi cuatro décadas.

Esa agenda común debe ser objeto de estudio de reuniones pedagógicas como ésta, porque nos permitirán trazar agendas comunes, buscar sinergias y aunar esfuerzos en una de las tareas más importantes que tienen nuestros países en este Bicentenario: buscar el desarrollo del derecho de la memoria de los pueblos; y aunar esfuerzos para que todos, de manera conjunta, contribuyamos a la creación de una memoria que nos permitirá, no sólo no repetir experiencias tan negativas como las que hemos vivido en el pasado, sino crear experiencias que nos permitan cumplir la más importante de las labores como es el desarrollo y la defensa de la democracia. Por ello, en la Cátedra estamos muy contentos de que tengan pertinencia esos temas. Y no queda más que declararla inaugurada y dar paso a lo que nos convoca: la intervención de nuestros conferencistas.
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